
\





r <¡h
■*

>5&

i
i

EN LA CAUSA QUE SIGO CONTRA DON PABLO
J. goveNa.

■ ..</ ■ 
POB LA WnMMShUU,

BEL

GENERAL DIAZ

DE LA CARIDAD

MONTEVIDEO.



EN LA CAUSA QUE SIGO CONTRA DON PABLO

J. GOUENA.

GENERAL DIAZ

DE LA CARIDAD





ADVERTENCIA

Desde que D. Pablo J. Goyena se empeñó ’en ocupar incesantemente al público con 
el peregrino pleito que puso al finado General D. Cesar-Diaz, formamos la intención de 
venir á nuestra vez al terreno de la publicidad para que se viese con cuanta temeridad é in
justicia ha tratado ese señor de hacerse pasar por habilitado con derechos y calidades legales 
que nunca ha tenido. Iloy que están dadas las pruebas por ambas partes: hoy que el Supe 
rior Tribunal de Justicia declaró á Goyena sin derecho ninguno de socio mientras no proba 
se esa calidad [sentencia definitiva] quitándole toda pretencion sobre los bienes que perte
necen hoy integra y esclusivamente á la testamentaria: hoy pues, há llegado el tiempo de 
que el público vea, y admire conque ridiculas pruebas y pretestos há querido el señor Go
yena atribuirse derechos y bienes agenos, como va á verse. El mismo ha probado que nun
ca fue tal socio sino empleado remunerado del finado Diaz, como lo declara su propio testi
go el Dr. D. Adolfo Rodríguez; que nunca ha tenido contrato, papel, cuenta, firma, docu
mento ó antecedente alguno que justifique su pretension;y que por último todos sus testigos- 
declaran que á nadie han oido hablar de la tal sociedad sino al mismo Goyena; cosa por
supuesto, que lejos de hacer prueba, es la denegación de toda prueba. A esto no hay mas 
escepcion que la del Sr- Echandia que declara á favor de Goyena agregando que el es, tam
bién socio, y que por ello le pertenece parte de los bienes y ganancias del General Diaz. 
Basta esta razón para demostrar que semejante testigo no es hábil pues nadie puede serlo 
en causa propia; y tanto mas, cuanto que eso prueba en efecto que Goyena y Echandia son 
socios en el mismo pleito é inhabilitados por lo tanto para ser testigos.

Todos los hombres justos tienen hasta cierto punto interés y motivo en desear cono
cer este negocio á fondo, y los deudos del General Diaz les ruegan,asi á ellos como á todos 
sus amigos, particulares que quieran convencerse por si mismos de lo que dejamos dicho 
leyendo por sus propios-ojos los hechos y las pruebas sobre que se funda este alegato; por 
que solamente asi se podran convencer de que haya habido tanta obsecacion y temeridad 
por parte del Sr. Goyena.
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* JE l. BE 10 CIVIL DE L11* SEEEB ESPECIAL E» ESTA EWS1
----------------------

D. Teófilo Diaz por la testamentaria de D. Cesar-Diaz, en el injusto pleito que le ha 
promovido el procurador Ramos por D. Pablo Goyena sobre pretendida sociedad en el pe 
nultimo remate de la Lotería de la Caridad, evacuando el traslado de la alegación contra
ria, y concluyendo para definitiva, digo:—que, la ilustrada rectitud de U. S. se ha de servir 
absolver á mi parte de la injusta y atrevida demanda entablada por Goyena, en virtud del 
derecho que la proteje y de la victoriosa prueba que ha producido, condenando al contra
rio á perpetuo silencio, y en las costas y costos de este juicio.

Antes de toda otra cosa, Sr. Juez, es conveniente poner un dique á la inmensa erudic 
cion de que hace uso el contrario para vestir de alguna apariencia de justicia la mala causa 
que tiene entre manos. Emplea varias páginas de su alegato para querer sentar un prin
cipio que está en patente contradicción con las leyes que comentan los mismos tratadistas 
de nota que él cita. Pocas palabras bastarán para echar por tierra el edificio construido 
con tanta magnificencia, y por consiguiente no detendré mucho tiempo la ilustrada mente 
de U. S., pues tengo plena confianza en que poco pudieran mis palabras para demostrar 
la justicia de una cuestión por si misma tan clara.

No hago mención délas definiciones que da el contrario del contrato de sociedad para 
establecer quesea un contrato natural. Todas las obligaciones señoi- Juez, se basan sobre 
el derecho natural; pero, como muy apropósito dice el procurador Ramos citando las sen
tencias de Pothier, “las ordenanzas han prescripto algunas formalidades para este contrato 
ellas han sido prescriptas para servir de prueba de él, y no pertenecen d su esencia. Es de
cir, que la ley ha prescripto formalidades: que ellas pertenezcan ó no á la esceneia del con
trato como obligación natural, poco nos importa. Lo que nos importa es, que estas forma 
lidades sean exigidas por el derecho para la prueba del mismo contrato, y que sin esta 
prueba no exista en derecho tal contrato, ni exista por consiguiente ante U. S. que es juez 
de derecho.

Dice Pothier que tres son las especies de sociedades, la universal, comercial y particu 
lar; las cuales se subdividen después en otras ramas. Que todas se forman con solo el con
sentimiento; pero que, en cuanto á la prueba es necesario distinguir entre sus diferentes es 
pecies. Aquí no puede tratarse de la sociedad universal porque es “societas universorum 
bonorvm, ó societas universorum quee ex quoistu veniunt. Goyena y Dias no han puesto 
en común todos los bienes, tampoco han pactado de todo lo que ganarían durante el cur
so de la sociedad á titulo de comercio, por^consiguiente, no hay duda que no es de esta so
ciedad universal de la que habla el contrario.

Dos solamente pueden ser pues las sociedades que pretende Goyena haber contraido 
con D. Cesar Diaz: la comercial y la particular. Hablemos de ellas separadamente.

Primeramente diré que sociedad comercial, es toda aquella que tiene un carácter alea
torio-,y en nuestro caso es indudable que el juego de la Lotería está sujeto á eventualidades 
de grandes perdidas, como de grandes ganancias, los cuales dependen déla alea. Por tanto 
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este contrato es mercantil, y para su validez necesita de la escritura pública la cual debe 
ser revestida de algunas formalidades so pena de nulidad, de lo que resulta que, ademas 

#del consentimiento, es de su esencia la escritura pública, como terminantemente lo dispo
nen las ordenanzas de Bilbao [art. 3, ® 4. ® y 5. ® cap. 10. ® ]

Declarada sociedad de comercio la que se estableciera para el remate de la Lotería 
de la Caridad, el contrario, al justificar su pretensión, tendría que producir la escritura pu
blica, como lo exige la ley, y no habiéndolo hecho debe ser condenado como litigante teme
rario.

Pero el contrario niega este carácter comercial á la sociedad en cuestión, y la llama 
sociedad civil. Es eu vano, Sr. Juez, que se quiera eludir la justicia por este medio. Bien 
sabia el procurador Ramos que si fuera declarada sociedad de comercio, no le quedaría 
ni sombra de razón para luchar con la disposición expresa de la ley; y es por eso que ha
ce la gran prueba de erudición de cuyo tenor mismo no resulta otra cosa sino este princi
pio: las sociedades que se forman con el consentimiento no requieren otro requisito para, 
su validez. Lejos de negar este principio, lo admito plenamente pero digo, que, para la 
prueba de este contrato, el derecho requiere ciertas solemnidades, como la escritura del con
trato de sociedad, la única que debe producirse delante del Juez, según la doctrina de esos 
mismos autores que cita el contrario. Pothier con Troplong, Duranton con los demas ju
ristas y comentadores del Código Francés, establecen que para la prueba se necesita la es
critura del contrato. Pothier en la pag. 480 del tomo 3. ® escribe estas precisas palabras: 
« Todo contrato de sociedad particular, debe ser redactado por escrito ; y la prueba testi
monial no puede ser recibida, cuando su objeto exede á 150 francos » La sanción de- 
esta doctrina, la encontramos en el articulo 1834 del Codigo Civil Francés, que dice tex. 
tualmente: « Toda sociedad debe ser establecida por escrito, cuando su objeto es de un 
*■ valor superior á 150 francos. Laprueba no es admitida. » Si no fuera asi
las sociedades serian una fuente de discordias, de dudas, y amenudo un pretexto para de
fraudar á los'acreedores . La prohibición de la prueba testimonial, fue sabiamente dictada 
por la Legislación Francesa para impedir los abusos y la mala fé. Esta doctrina por últi
mo, fue consagrada por las decisiones de la corte superior de casación citadas por Rogron t 
pag. 337. Es claro pues que Pothier, cuyas doctrinas son base del Codigo Civil; nunca ha 
podido soñar que las sociedades pudieran probarse por otro medio que no fuera el esta
blecido por disposición expresa de la ley; y asi lo ha dicho, como lo dejo transcrito.

Reasumiendo pues lo expuesto hasta aqui, resulta que la escritura de sociedad para 
la prueba de este contrato, es necesaria, sea que se trate de sociedad universal, mercantil 
ó particular; la segunda por la disposición expresa de las ordenanzas de Bilbao; las otras 
dos por las disposiciones de las leyes que invoca como doctrina el procurador Ramos, 
principio sentado en los comentarios de los tratadistas que él cita.

La parte de Goyena, no habiendo producido escritura alguna, debe ser condenada co
mo litigante temerario; y la testamentaria que represento, debe ser absuelta de la injusta 
y atrevida demanda que se le ha puesto.

Lo dicho hasta aqui seria suficiente para que no me fuera contrastado el derecho de pe
dir y de obtener el perpetuo silencio del contrario, Pero Sr. Juez, no me es ingrato con
testar separadamente á todos los argumentos del procurador Ramos. Al contrario, pasaré 
en vevista su prueba y la mía, y haré ver á V. S. de un modo indudable la justicia que me 
asiste y la insuficiencia de los hechos alegados contraía testamentaria.

Admito por un momento que, para la prueba de este contrato no fuera de expresa ne 
cesidad la escritura constitutiva de la sociedad. ¿Cuales son las demas pruebas que se pue
den producir? Ojeada toda la ^legislación vigente entre nosotros, nada encuentro del caso, y 
desafio al procurador Ramos á que me cite una disposición de nuestras leyes que establez
ca cuales sean las pruebas supletorias de las escritas que deban y puedan admitirse para 
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probar el contrato de sociedad. Solamente en la hermenéutica jurídica, encuentro que va 
riosjurisconsultos,como el autor de la Curia Filípica, dán una estension un poco mas am
plia á la justa doctrina establecida por los juristas Franceses. En ¿a Curia Filípica se lée 
que á falta de escritura de sociedad, la compañía puede presumirse en estos solos casos: si 
el libro de cuentas es intitulado en nombre común; compañeros, como lo dice Balto y Ru- 
muialdo, y si entre algunos, en nombre común de ellos, alguna cosa fuere comprada, se
gún Corneo, Socino y Guidopapa. Estas son las pruebas de que habla la hermenéutica ju
rídica. Nada de esto nosotros encontramos en la prueba producida por el contrario; bien 
lejos, lo único que en ella se vé es un gran número de testimonios de los que no resulta 
otra cosa, sino que antes que JD. Ces ar Diaz comprase en remate la Lotería, hubo un pro
yecto de sociedad entre D. Pablo Goyena y. él, el cual posteriormente no se realizó.

Pero admitamos por un momento, que, contra el parecer de todos los tratadistas, con
tra la interpretación justa de la ley, en este contrato se pueda admitir cualquiera clase de 

* prueba, y pasemos á ver el valor que se puede dar á la prueba testimonial producida por 
el contrario, y que él no trepida en calificar de poderosa.

Tres son los hechos que resaltan de dicha prueba.

Diaz y Goyena hablaron de hacer sociedad para el remate de la lotería, tomando cada 
uno por su parte los datos y cálculos necesarios, y proponiéndose proveerse de recursos y 
fiadores para obtener la preferencia.

Esto es lo que resulta en primer lugar de la prueba.
La prueba de que la verdad de la causa está reducida á los términos en que lo hé enun 

ciado, la empezará á encontrar U. S. en las cartas del General Diaz de f. 117 y 118, 
en donde se habla de este proyecto de sociedad, y de los cálculos y datos que se estaban 
tomando al efecto. Esas sartas que el contrario crée que le aprovechan mucho para la 
prueba, no dicen que existia la sociedad sino que hablan del futuro, es decir, de la sociedad 
que debía establecerse y que no se efectuó por la falta de fiadores y de capital por parte de 
Goyena.—Basta que U. S. se fije en esta circunstancia de que esas cartas de f. 117 y 118 
hablan del futuro, es decir de un proyecto no realizado todavía, para que vea caer de por 
sí todas las especiosas razones alegadas por el procurador Ramos.— La carta de Vidal, la 
de Perez f. 98,1a de Carbajal f. 100, y la de Medina f. 94 vuelta establecen que, antes que 
el General hiciera la compra de la Lotería, Goyena hacia diligencias para entrar como su só 
ció en esa compra, para cuyo fin buscaba los datos de que hablan esas cartas.—Lo mismo 
dice la declaración de D. Juan Ramón Gómez.—Pero el proyecto de sociedad que ella re
vela como las otras, no se efectuó, como resulta de la misma prueba del contrario.
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Note pues V. S. que, si bien estos todos no son mas que testigos de oídas, sus declara
ciones conducen precisamente á demostrar el hecho que he dejado establecido, por el tenor 
de la misma prueba del contrario.

Que ambas partes proyectantes buscasen recursos y fiadores para el negocio, no solo 
es indudable, sino que resulta de esas mismas cartas que he citado. Pero las declaraciones 
de Reissig y Martínez f. 148 y 153 establece que se constituyeron fiadores tan solo del 
Oral. Diaz, y que al efecto firmaron los vales del caso. Circunstancia capital y concluyente 
en mi favor, pues prueba que el proyecto no pasó á ser contrato ni convenio siquiera entre 
partes; porque una cosa es la intención para la ley, y otra es el hecho legal en que viene á 
consignarse y consumarse esa intención.

Viene ahora señor juez, el segundo hecho culminante de la causa.

§ II.

Goyena no pudo proveerse ni de capital ni de fiadores, por cuya causa Diaz tuvo que 
rematar el ramo con sus propios recursos, quedando el solo esclusivamente obligado para 
con los terceros.

Confiesa ahora el contrario que el no dio fiadores ni puso capital, porque su contri 
bucion consistía en su industria y en las diligencias personales con que habia contribuido 
al remate. Pero esto es falso, de todo punto, Sr Juez, y V. S. verá que es el mismo Goyena 
quien se ha encargado de probarnos, no solo que nunca tuvo parte social ninguna, sino que 
él mismo convino en que no era otra cosa que un simple empleado sugeto á remuneración 
discrecional, como se lo dice su mismo testigo D. Adolfo Rodríguez á f. 136. Es falso por 
consiguiente que haya convenido en tener parte social por razón de su industria y sus ser
vicios, porque si convino en esa declaración, en que él estaba sugeto á remuneración discre
cional de D. Cesar Diaz, convino en que no tenia parte social, y si convino en que no tenia 
parte social, convino en que su industria y sus diligencias no entraban como capital sino 
meramente como un servicio de obras, de aquellos que se pagan con mensualidades, ó con 
una remuneración discrecional.

Las propias palabras de su prueba lo condenan, como se vé, en su audaz y temeraria 
preterición.

Por otra parte á f. 155 y 164 y otras pretende que la parte de capital conque entraba 
su industria y sus servicios representaba la mitad del capital social; y á renglón seguido, 
encargándose como antes de probar que eso es falso por sus propios testigos, presenta á 
f. 134 el testimonio de Echandia, quien dice, aseverando la verdad de Goyena, en aparien
cia, pero haciéndole en realidad la mas horrible brecha' que puede recibir la palabra de un 

2 
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hombre honrado, que él también, Eehandia es socio de ese mismo negocio, y que por con
siguiente- tiene razón Goyena en llamarse socio de D. Cesar Diaz.
° En vano buscaría V. S. la lógica del testimonio; porque la verdad es que, no solo no 

se prueba que Eehandia fuese socio porque lo fuese Goyena, sino que, tampoco se prueba 
que lo fuese Goyena por que lo fuese Eehandia. Pero lo que si se prueba con esa declaración 
es que ni era socio Goyena, ni era socio Eehandia, porqué el uno al otro se niegan ese ca
rácter con su propios dichos, y vá V. S. á verlo.

Si Goyena era socio por la mitad del negocio con solo poner su industria y sus servi
cios, Eehandia era también socio por otra cuota cualquiera que se le suponga; y D. Cesar 
Diaz que ponía capital, fiadores, responsabilidad en la pérdida, acción y diligencias persona
les mas que Goyena, atención y dirección propia, relaciones etc. etc., venia necesariamente 
á no tener ninguna parte en las ganancias, ó menos parte que Goyena y Eehandia que na
da aventuraban.

Semejante absurdo no se puede ni concebir ni decir sin incurrir en la mas palmaria fal
sedad. LLicer creer al juez y á la sociedad que el socio industrial, vulgar y común que no 
concurre al hecho social con ningún hecho profesional, con ningún descubrimiento, con nin
guna invención científica, cón ningún hallazgo, con nada enfin, que se pueda llamar nuevo y 
desconocido, venga á un contrato mercantil sin mas que su persona y sus diligencias de ca
sa á casa, á representar mayor capital que el que aventura sus propias responsabilidades y 
sus propios bienes, es suma necedad, Sr. Juez, que si bien puede pasar como jactancia vul
garísima, no puede alucinar ni al magistrado ni al hombre de negocios, quienes no pueden 
dejar de ver en esa jactancia una prueba concluyente en contra de su propia pretensión.

¿ Que especie de industria se necesitaba para este negocio ? Goyena confiesa textual
mente en su alegato que Diaz lo ponía todo, hasta su posición y sus relaciones—¿ que era 
entonces lo que ponía Goyena ? Sus datos dice mui serio, y sus pensamientos. Bravo capi
tal para reclamar la mitad de una fortuna sin que haya contrato ni letra alguna en quecons 
te semejante absurdo ! Era acaso el juego de la Lotería un descubrimiento para Diaz. para 
Goyena, para nadie en este pueblo ? Los datos !—¿ Pero cuales eran estos grandísimos da
tos ? Desde que Díaz tenia relaciones, como dice el procurador Ramos, y dinero con que 
comprar el ramo, nada mas necesitaba para hacer fácil y numerosa la venta de los billetes 
cuya utilidad no podía comentarse sino sobre las eventualidades del juego.

¿ Sabia Goyena algún secreto para hacer que la suerte estuviese á favor de la empre
sa? En ese caso debe saberlo también para hacer que la suerte esté en contra de la empre
sa. Con comprar números entonces tiene hecho un grandioso negocio; y á fe que este, que 
era el único dato de importancia con que podría haber servido á su patrón, no debe hallar
se por cierto entre los grandiosos datos de su pensamiento, pues son nulos, según parece, 
los resultados.

Es imposible, Sr., saber cual haya sido esa decantada industria de que habla Goyena, 
que haya podido valer la mitad del ingente capital con que se hizo la compra.

En cuanto á la pretensión de Goyena de haber tenido siempre fiadores, por poca que 
sea su importancia, la niego; pues de la prueba de f. 144 resulta completamente lo contra
rio.

Si Goyena hubiese allí probado que D. Antonio M. Márquez era su fiador 
para el remate que intentaba hacer con D. Cesar Diaz, nada habría que decirle. Pero pro
bar ahora que D. Antonio M. Márquez se ofreció á ser su fiador para ese negocio después 
del fallecimiento de Diaz, es probar que no lo habia sido antes, porque este señor bien ha
bría dicho á solicitud de Goyena el hecho anterior, y, reduciéndose este al hecho posterior, 
prueba que el anterior no existió y que por consiguiente es falso.

Ahora pido á V. S. Sr. Juez, que se fije en la declaración de Eehandia, f. 134. No sé 
en verdad como el procurador Ramos há tenido la poca previsión de presentar ese testigo.

2
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Todos los otros testigos, incluso D. Adolfo Rodríguez, declaran en cuanto á la existencia 
de la sociedad por lo que le han oido á Goyena, es decir, son testigos de oidas. Echandia es 
el único testigo de toda fo p/wéa que habla por constancia. Pero la desgracia de Goyena 
es qué es testigo falso, porque lo es tal por la ley, todo hombre que declara en causa pro
pia, ó en causa de sus compañeros. El. dice asi en su declaración:—« que es cierto que hubo 
« acuerdo entre él y las partes de este pleito para rematar los tres el Derecho de Lotería; que 
« la propuesta debía haber sido firmada por los tres socios pero que <&a. dea.

V.. S. vé por consiguiente que Echandia es otro de los socios in parlíbus, otro de los 
socios anóminos, sin títulos que vagan por el espacio contra los bienes de D. César Diaz, 
esperando como otras tantas aereoíitas el momento oportuno de aplastar á su testamenta
ria con el peso y la rigidez de sus derechos.

Pero si es así, resulta que el señor Echandia sea como socio, sea como aereolita so
cial, no puede servir de testigo porque el propio peso de su derecho lo lleva á caer sobre 
el cuerpo de bienes de D. César Diaz, lo cual está terminantemente prohibido por la ley; 
y el resultado es, en fin, que no puede ser testigo, tanto mas cuanto que todavía no sabe 
V. S. si reclama la otra mitad de las utilidades y de las ganancias, y resulta asi que D. 
César Diaz compró negocio, trabajó y se espuso para quedarse como vulgarmente se dice 
á la luna de Valencia, e?.provecho de los Sres. Echandia y Goyena.

Hay cosas, señor Juez, de las que apenas puede uno ocuparse con seriedad; y si bien 
no puede uno considerar lo que antes he dicho sin sonreírse, es preciso ya reirse de veras 
cuando se le oye decir al procurador Ramos como el antiguo togado Molinens ó Gome- 
cins— « Potentíssimam el robustam esse probationem meam, magistraliter et resolutive dico.»

Sea!—-Cada uno es dueño de admirarse—asimismo como un prodigio : cela vá sans 
dire—Pero lo que hay de real, señor Juez, es que si ahora el socio Echandia [porque so
cios recíprocos son en este pleito] sirve de testigo á Goyena, mañana le servirá Goyena 
de testigo á Echandia en el que este promueva; y que si la ley 28, título 16—P. 3.a 
condena como nulos á los testigos de oidas mandando—« mas si dijere que lo qyere decir 
« á otro, non cumple lo que testigua,»—la ley 18 del mismo título y partida, condena co
mo testigos falsarios á los que declaran en su propia causa ó cu la de sus compañeros, con 
estas otras palabras—«En su pleito mismo non puede ser ningún testigo; y entre compa 
« ñeros, non debe ser recibido testimonio del uno por el otro, parque la ganancia é la pór
te dida pertenece á cada uno de ellos.»

Pero lo que es cierto y llano para la ley y para el buen sentido, es que Goyena no 
puso nada, no se obligó á nada para con los terceros, no so comprometió á nada para con 
D. César Diaz, y por este capital de nadas que puede representarse en una progresión in
finitésima!, quiere nada menos ahora que la mitad de las utilidades y deparar secion á la 
otra mitad á su testigo Echandia—y todo por la virtud del mero dicho de este testigo, 
único que tiene en toda su causa.

Ni V. S. ni nadie puede desconocer que en un negocio de esta naturaleza no liabia 
lugar ni á obras ni a descubrimientos de ingenio; y puesto que está probado que el admi
nistrador inmediato de la Lotería era D. Pedro Allende con otros muchos empleados pa
gados por Diaz, están probados en contra de Goyena los dos estrénaos que tiene por la ley 
todo capital industrial, que son la propiedad de las obras de ingenio (que aquí no exis
tían) y los trabajos de la administración, que aqui los tenia otro.

Es falso pues el aserto de que Goyena fuese socio industrial, ni socio de ninguna 
otra clase.

Porque no lo era en ninguna manera fué que D. César Diaz tuvo que hacer solo la 
propuesta con su propia solvencia, con sus propios recursos y con sus propios fiadores.

Para probar la completa verdad de este aserto, y la temeraria falsedad en que incur
re Goyena en sus pretensiones, vea V. S. las declaraciones de los testigos que siguen.
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A f. 117 encontrará V. S. la de D, Juan R. Gómez en la que dice testualmente que 
nunca conoció mas dueño de ese remate de la Lotería que á D. César Diaz; y que esto le 
consta por haber intervenido en dichos asuntos como Presidente de la Comisión de Cari
dad. . .

A f. 152 consta también que D. Jacobo Vareta miembro de la Comisión especial que 
se nombró para este efecto, establece exactamente lo mismo que el anterior; y concuer
da con ella la de D. N. Quintana que paso á examinar con mas atención por ser muy va
liosa para mi justicia.

Quintana es un testigo presentado por el contr ario, y que por eso vale doblemente 
mas para mi que si yo lo hubiese presentado.

A f. 132 vta. declara:—que lo que sabe, se refiere solo á dichos de Goyena, de 
Echandia y de Diaz. Dice que á los primeros les ha oido asegurar que son socios de 
Diaz, y que á Diaz le ha oido asegurar que no eran tales socios. A este respecto, pues, 
el testigo sabe tanto como V. S. y como todos nosotros; porque antes de que él hablase 
nosotros conocíamos yá este pleito y no necesitábamos saberlo poi otro—Pero agrega, 
y esto es lo importante, que el dia que se presentaron las propuestas, Goyena le dijo al 
Presidente de la Comisión de Caridad, D. Juan R. Gómez, que-*aparecía allí en represen
tación de D. César Díaz-, y que no le oyó una sola palabra de que fuese como socio ó intere
sado en el remate.

Resulta pues, que Goyena fué como procurador del dueño de la cosa, y nada mas; y 
no tengo otra cosa que agregar, sino que A . S. se fije en la tergiversación que el contrario 
hace hablando de esta declaración, de la narración misma del testigo y de las palabras en 
que la consigna, pues en ella no dice nada de lo que dice el contrario, sinó lo que acabo de 
consignar.

Concuerdan con las declaraciones referidas, la del Dr. Castellanos y la de D. Vicente 
Vasquez, miembros de la Comisión especial encargada de contratar el remate—Ellos di
cen que la convención se hizo obligándose solo la Junta E. Administrativa con D. César 
Diaz, y D. César Diaz con ella; y dando él solo fiadores para su responsabilidad en 
el contrato—Agregan, que, si bien Goyena acompañaba á Diaz en esa reunión, no dedujo 
ningún carácter de socio ni de interesado—Y esto prueba que no lo era, desde que falta 
todo otro título que prueba que lo era,

D. Teodoro Reissig á f. 138 y D. Mateo Martínez á f. 153 declaran que no se consti
tuyeron fiadores sinó de D. César Diaz; y que los vales que firmaron no tenían otro efecto 
que este.

Luego, en un caso como este en que la ley pide fiador al rematador de la Lotería, y 
en que ese fiador declara que ese rematador ha sido solo D. César Diaz, es claro que no 
lo era una sociedad con Goyena, sinó Diaz solo. La sociedad proyectada no se efectuó 
pues, porque Goyena no presentó fiadores; y porque, como se vé en las palabras del gene
ral que refiere D. Adolfo Rodríguez, no había concurrido tampoco con su parte de capital. 
Por eso fué, señor Juez, que Diaz hizo la propuesta solo: por eso fué que se obligó solo, 
y quedó él solo y sus fiadores sujetos á las eventualidades del negocio.

Por consiguiente, el único dueño del remate de la Loteria en ese tiempo, fué D. Cé
sar Diaz. Los empleados de la misma no reconocian por tal á otro sinó á él. Basta para 
verlo examinar las declaraciones de Reissig y de Allende de f. 139. Reissig, como em
pleado de la Loteria, no podia ignorar si había tal sociedad, no podía ignorar si eran uno 
ó dos sus patrones. En su declaración Reissig afirma que ha oido decir que hubo tal so
ciedad, pero el haberlo oido decir nada prueba. Se lo ha oído decir por fuerza á Goyena 
mismo, como afirman los demas testigos en la prueba producida por el procurador Ra
mos, porque, si hubiese sido á otro, ese otro estaría declarando en la causa. Al contrario, 
el no saberlo positivamente prueba contra Goyena, porque, estando empleado, estando en



— 12 —

continuo contacto con Diaz y con Goyena, que también era empleado, alguna vez les hu
biera oído hablar de los negocios sociales, ó hubiera recibido órdenes de Goyena como de 
socio y condónimo.

El Administrador Allende nada dice de dicha sociedad ni de las preténsiones de Go
yena; y es muy estrafio, señor Juez, que el administrador de una pretendida sociedad no 
sepa si ella existia; no sepa si es uno ó mas los dueños de lo que él administraba; y que, 
llamado á declarar en juicio, se limite al reconocimiento de su firma en una relación de 
las cuentas de la Administración.

No dejaré pasar inadvertida la declaración del señor Medina de f. 194 vta. Goyena 
pregunta á este testigo si es cierto que él dijo en presencia del declarante y en presencia 
de la Comisión de los Inválidos que el dia que se sacase á remate la Lotería, iba á hacei- 
la propuesta an sociedad con D. César Diaz.—Medina contesta que es cierto—Esta decla
ración es nula, señor Juez:—1. ° porque se refiere ante todo á un testigo que oyó el di
cho de Goyena mismo—2. ° , porque no se deduce que sea socio de que asegura que lo vá 
á ser: el mundo está lleno de hombres, que se tienen por lo que no son. Que importan
cia tenga esta declaración, lo sabrá tal vez el procurador Ramos; pero lo que puedo de
cirse és, que no porqué él declarase ser el Gran Mogol de la China y otro atestiguara ha
bérselo oido decir, no debemos admitirlo como un hecho cierto. Dueño es por cierto el 
señor Goyena de reclamar la propiedad del Sol y de la Luna, pero esto no pasará de ser 
una manía inconcJuyente.

Por último, los papeles que corren de f. 138 á 145 prueban que la Junta Económico 
Administrativa, no reconoció después del fallecimiento del General Diaz ningún socio de 
éste en el remate de la Lotería. Esos papeles son unas propuestas que Goyena hacia 
para continuar con la Lotería después de la muerte de D. César Diaz; y si bien en esas 
propuestas se titula socio y condomino del general, no fueron aceptadas por la Junta pre
cisamente, porque no era tal, que en caso contrario no se le hubiera podido rehusar le
galmente.

Si Goyena presenta en ellas fiador y un nuevo contrato, quiere decir que es él esta 
vez el que se obliga haciendo esa propuesta que encierra una jactancia inconcluyente de 
sociedad y condominio que no fué reconocido por la Junta: pues no adhirió á su propuesta.

§ III.

Goyena, viendo que no podía ser socio, convino en ser empleado ó agente de D. César 
Diaz mediante una remuneración de servicios que recibió.

Que Goyer.a era agente ó empleado de D. César Diaz, lo revela la carta de Ruano 
de f. 89, en cuya virtud seguía puntualmente las ordenes de aquel.—Ruano reconoció como 
único dueño de la Lotería al general Diaz al que suplicó que empleara al señor Reissig en
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¿a misma, ofreciéndole la fianzaque pidiera. Y si bien en este asunto tuvo alguna parte 
Goyena, fué como agente ó empleado, y nada mas, como se vé en esa carta, pues fue al ge
neral al que Ruano suplicó y ofreció la fianza, y nada importa que fuese con intervención ; 
ó empeño de Goyena.

Este mismo hecho de que Goyena fuese agente del general por algún tiempo está 
constatado en las cartas de D. Miguel Alvarez y de D. Juan Francisco Rodríguez (f. 91 
y 93 vta.)_ En la última de ellas se vé de un modo tan patente que no hay sino copiar
testualmente sus palabras—« Goyena. hizo conocer al deponente, después de firmado el vale 
deque habla esa carta, que el general Díaz se lo debía pagar, á cuyo efecto, y para cersio- 
rarse, el deponente pasó á ver á dicho general, el cual le aseguró que había convenido con 
D. Adolfo Rodríguez, que se lo pagara.

Es decir que, quien daba órdenes, quien era dueño, quien se obligaba, era el general: 
que Goyena no era sino un agente de él, y nada mas.

Ademas, hay dos pruebas que establecen de un modo incontestable este hecho, y son 
la declaración de D. Adolfo Rodríguez de f. 134 y una carta del señor Diaz que corre á 
f. 103.

Esa earta que el mismo procurador Ramos ha presentado, nos hace ver al mismo 
tiempo que no existia sociedad alguna y nos demuestra como Goyena era agente de Diaz 
á cuyo efecto pedia á éste remuneraciones á título de servicios prestados. Examinémoslas 
detenidamente.

Esa carta se refiere á un auxilio que Goyena pedia al general. Esta palabra es del 
mismo Goyena.—Ahora bien: si hubiese existido la sociedad, como se pretende, los socios 
no podían usar este lenguaje entre sí sin desnaturalizar el contrato y sil posición respectiva. 
Diaz contesta al Sr. Goyena estas precisas palabras.—No puedo enviarle desde luego el 
auxilio que me pide, porque no tengo conmigo sino lo ecsactamente necesareo para mis gas
tos. Sin embargo, y aunque hacen tres meses que no tengo sino quebrantos considerables, 
procuraré servirle tan luego como pueda.

j, Qué mas claridad se requiere, Sr. Juez, que la que echa sobre este asunto, esta carta 
que el contrario presenta como prueba á su favor? Díaz escribe á Goyena hablándole de 
sus propios quebrantos-, usa además del verbo no tengo. Por consiguiente, si hubieran si
do socios, es claro por Dios! que le hubiera dicho nuestros quebrantos ó los quebrantos de 
la sociedad, ó no tenemos mas que quebrantos, y todo lo que se puede deducir de ella, es 
que Goyena, como lo he dicho, se recomendaba para algunos adelantos de sueldos como 
empleado de la Lotería, ó por remuneración de servicios prestados en este asunto al gene
ral, cosa que este último no podía suministrarle al momento. Note V. S. que se habla de 
auxilio-, que el general le dice procuraré servirle. ¿Se habla acaso de ese modo con un 
socio? ¿Y el señor Goyena no hubiera levantado la palabra auxilio y servirle, si hubiera 
pedido lo suyo de derecho, si hubiera sido socio, si hubiera sido condomino? Lo único 
que revela esa carta, es el carácter del dueño que escribe á su dependiente—y esta prue
ba la ha hecho buena y concluyente, la mano misma del que la presenta.

Pasemos ahora á la declaración de Rodríguez. Contesta este último al interrogatorio 
que le hace absolver el contrario:—que no es cierto que eJ general Diaz asegurase al de
ponente que tuviera un contrata de sociedad sobre el remate de la Lotería con D. Pablo 
Goyena. Que todavia en vida del general, fué el deponente en compañía de Goyena á ca
sa de él para promover un arreglo á propósito de las pretensiones de Goyena. Que ma
nifestó su opinión al general, de que, atentos los antecedentes de que estaba instruido el de
ponente^ Goyena tenia el carácter y los derechos de socio.

Poco importa, señor Juez, que Rodríguez tuviera ó nó la opinión de que Goyena tu
viese derechos de socio;—lo cierto es que Diaz lo negó al deponente, como él mismo lo 
atestigua, diciendo:—«que no se habia hecho contrato, porqué, sí bien antes del remate

3
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« habian tenido un proyecto de sociedad, estaño se había, realizado por no haber Gogena, 
« concurrido con su parte de capital á la empresa, ni haber presentado fiador al contrato res- 
« pectivo.it—Estas palabras se leen testuales.

V. S. sabe, Sr. Juez, que no concurrir con su parte de capital á la sociedad, importa
ría en derecho la rescisión del contrato ; de lo que resultaría, que, si hubiera habido socie
dad, cosa que niego absolutamente, esta se hubiera rescindido por falta de Goyena.

Pero lo que paso ahora á probar con esa declaración es capital y concluyente.
Yo podría probar perfectamente, que la declaración de Rodríguez, en mérito de los 

hechos que refiere, no tiene valor alguno, porque, no solo es un solo testigo, y V. S. sabe 
que la declaración de un solo testigo no hace fé en juicio, sino porque esos hechos se refie
ren á cuentas particulares que Diaz tenia con Goyena—por servicios prestados, y que pagó 
con tres mil y pico de pesos en varias mensualidades. Ademas de esto, respecto á lo que 
Rodríguez se refiere á los derechos que Goyena podía tener como socio, no manifiesta mas 
que su propia opinión basada sobre datos que no dice de quien ha recibido. Fuera de que 
una opinión no es un testimonio, yo haré ver á V. S. que no podia haber formado esa opi
nión sino por asertos de Goyena mismo, que porsupuesto no tienen valor ninguno por 
ser asertos de parte.

Pero, como este es un testigo presentado por la parte contraria, y como conviene á 
mi derecho el aceptar esta prueba que refleja unagran luz sóbrelos hechos, detendré toda
vía algún tiempo la ilustrada mente de V. S. á fin de examinarla después y de mostrar 
por ese mismo testimonio que Goyena mismo convino en que no era socio del General, y 
que reconoció la injusticia de sus pretensiones, con obtener una remuneración por los ser
vicios prestados.

Sigue hablando el testigo Rodríguez, y dice: « que después de algunas esplicaciones, 
« quedó convenido » que D. César Diaz pasaría á D. Pablo Goyena las cantidades que 
creyese justas de las utilidades del remate de la Lotería en compensación del servicio que. Go
yena le habia prestado,indicándole y proponiéndole el negocio, cuyas utilidades pasaría al de
ponente á quien dejaba de apoderado Goyena que debía ausentarse del país, prometiendo del 
mismo modo D. César Diaz entregar ademas en tres mensualidades como mil seiscientos 
pesos, que Goyena debía á D. Juan Francisco Rodríguez.

Mas abajo dice también:—« que es cierto que estuvo con D. Pablo Goyena en casa 
< de D. César Diaz, habiendo tenido lugar lo que ya ha declarado; y que también D. Cé- 
« sar Diaz ofreció bajo su palabra y sin perjuicio de las utilidades prometidas, y si á la 
* conclusión del contrato resultasen ventajas, entregaría al señor Goyena una cantidad dis- 
« crecional adecuada á aquellas ventajas ó utilidades, como remuneración de servicios y 
« sin reconocerle derechos de socio.»

De todo esto resulta, señor Juez, que las pretensiones de Goyena no fueron reconoci
das, pues eran infundadas y atrevidas, y resulta también que el mismo Goyena lo recono
ció, conformándose y aceptando la exhorbitante remuneración que el noble y desinteresado 
corazón de D. César Diaz le hacia, pues él estaba presente con D. Adolfo Rodríguez y la 
aceptó y recibió mensualidades á este efecto, como resulta de la misma prueba. Esto 
prueba contra Goyena, pues él presenta el testigo y defiere á su verdad; pero no prueba 
contra mi parte, porqué, como V. S. sabe, un solo testigo^io prueba deuda ni obligación al, 
guna ante Juez.

No dejaré de notar que los antecedentes de que estaba instruido Rodríguez, no podían 
ser sino las jactancias del mismo Goyena al tenor de lo que afirman los demas testigos; 
pues, no existiendo título alguno de sociedad, no siendo reconocida esta por D. César 
Diaz, no siendo probada por el testimonio de los testigos que se han presentado; ¿sobre 
qué puede basarse D. Adolfo Rodríguez para decir que existían esos antecedentes que le 
daban á Goyena el carácter y los derechos de socio? No se ha probado tal sociedad,ni



son la prueba testimonial (que no es legal en este caso) pues los testigos afirman solamen
te haberlo oido decir á Goyena. Si hubiera habido otros testigos que pudieran probar el 
aserto del Dr. Rodríguez, sin duda se hubieran presentado; y como esto no ha sucedido, 
es claro que no existen tales antecedentes, y que por consiguiente no es sobre la autori
dad de una mera opinión formada sobre meros asertos de mi contrario, que Rodriguez se 
haya podido instruir y pueda dar valor á su testimonio. Resulta pues, que Goyena no re
cibió noticia de esos antecedentes sinó de Goyena mismo, como los demas testigos; y que, 
por tanto, sus declaraciones no llevan otra fe que la que merecen los dichos del mismo in
teresado, porque no son otra cosa, como se vé, que dichos de este.

Es cierto que Goyena prestó servicios en el asunto de la Lotería, pero fueron recom
pensados, como se vé en esta declaración; y si Goyena no recibió esa cantidad discrecio
nal que un solo testigo, Rodriguez, dice haberse obligado Diaz á darle, este no tiene dere
cho á pedirla porque un solo testigo no es prueba de ello, y porque en todo caso, no debia 
ella entregársele sinó á la conclusión del contrato. Diaz murió antes de dicha conclusión, 
y su testamentaria no tiene pruebas de dicha obligación. V. S. no ignora qué las partidas 
castigan severamente al que pide demasia. Por tanto Goyena, como litigante temerario, 
debe ser condenado al tenor de la ley 29 tit. 2, part. 3. 03

Probados estos tres hechos que confio haber dejado bien sentados en la ilustrada men
te de V. S., diré dos palabras solamente sobre las declaraciones de D. Juan Francisco Ro
driguez f. 132 vta., de Martinelli f. 133 y la del señor Zorrilla, las cuales no se refieren á 
la cuestión principal; y que no tienen otro objeto sinó el de preparar el camino á la acción 
communi dividendo.

La de Zorrilla se refiere á las cuentas de la administración de la Loteria. Por la de 
Rodriguez se quiere probar que D. César Diaz se encontraba pobre antes del remate de 
la Loteria. Nada importa á mi parte todo esto, pues como resulta probado que Goyena 
nunca ha tenido la acción pro-sócio, nunca tendrá la acción correspectiva communi dividen
do. Solo haré observar en cuanto á Martinelli, que no reconocía por dueño de las obras 
edificadas, sinó al general D. César Diaz que las había contratado: que eon él se arreglaba 
para el cobro de las mismas, y que nada tuvo que ver nunca con Goyena, al que tal vez no 
conocía ni de nombre por mas que ahora se diga socio del general y su condónimo en di 
chas obras.

Reasumiendo lo espuesto hasta aquí; resultan siete verdades que he sentado de un 
modo incontrastable, y que servirán de fundamento á la ilustrada rectitud de V. S. para 
dictar su sentencia definitiva.

1. "—Que dos solas podían ser las especies de sociedad que Goyena pretende habtr 
contraído con D. César Diaz, es decir, la comercial y la particular.

2.58 —Que la dicha sociedad no podía ser otra que la mercantil por su carácter alea
torio.

3.03 —Que como tal necesitaba para su existencia de la escritura pública bajo las for
malidades prescriptas por las ordenanzas.

4.53 —Que si tal sociedad fuera civil necesitaría para su prueba de la escritura consti
tutiva.

5.03 —Que no habiendo Goyena producido escritura alguna, debe ser condenado como 
litigante temerario.

6.03—Que admitido por un momento que puedan ser recibidas otras pruebas, ellas 
no pueden ser sinó aquellas que establece la Curia Filípica donde se vé que la prueba 
testimonial no es admitida en este contrato.

7.03 —Finalmente que aceptada también por un momento la prueba tsstimonial q ue 
ha producido Goyena, y esto, contra el parecer y las doctrinas de los tratadistas que cita 
en su apoyo, y contra la disposición de las leyes que ellos comentan, esa prueba testimo-
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nial es inepta y nula para probar otra cosa que los tres hechos referidos—Primero : que 
Diaz y Goyena hablaron de hacer sociedad para el remate de la Lotería, tomando cada 
uno por su parte los datos y cálculos necesarios, y proponiéndose proveerse de recursos y 
fiadores para obtener la preferencia—Segundo, que Goyena no alcanzó como poner capi
tal y dar fiadores, por lo que Diaz tuvo que rematar el ramo en su solo nombre y con 
sus propios recursos, quedando esclusivo dueño del mismo y obligado él solo para con los 
terceros—Tercero : que Goyena ha convenido y confesado que no era socio, reduciéndose 
á figurar como empleado del general Diaz, y optando solo á una remuneración de servi
cios hechos á éste, que recibió.

He dicho también que, como el contrario no tendrá nunca la acción communi dividen
do, las declaraciones de Zorrilla, Rodríguez y Martinelli no son del caso.

Probada la imposibilidad de que haya existido este contrato, y la ineptitud de la prue
ba testimonial que presenta el contrario, no me queda sino rechazar la calumnia que se 
quiere echar sobre la memoria de un hombre, cuya honradez civil nunca tuvo tacha, y 
que, cuantos-han conocido su vida privada, no dudan en calificarlo de leal en el cumpli
miento de sus obligaciones privadas. La prueba, que apenas lo necesitó tuvo amigos que 
le prestaron dinero, que dieron su fianza y su apoyo pecuniario para un negocio en que no 
dudaron jamás que les pagara. Algo de esto debe saber el señor Goyena, pues ha recibi
do un precio nd corto por servicios y agencias bien vulgares.

Cierto ele haber puesto en su verdadera faz los liéchos que el contrario mismo ha pro
bado á mi favor, y confiado en la justicia de mi causa, no dudo del buen éxito definitivo 
que ha de tener; y—

Por tanto:
A. V. S. pido y suplico, que, habiendo por evacuado el traslado pendiente, se sirva 

sentenciar en definitiva como lo dejo pedido en el exordio, pues asi es de estricta justicia 
que juro etc.

Castro—Teófilo Diaz.

« Vistos;—No resultando en manera alguna justificada la acciónpro-sócio, que es la 
< que deduce D. Pablo Goyena en el remate de la Lotería de la Caridad y sus productos; 
« y no teniendo aplicación al caso la ley 1.03 titulo 9.03 pág. 3.03, porque no puede equi- 
« pararse la cosa mueble litigiosa en los derechos demandados por Goyena que no son 
« susceptibles de posesión ó dominio, revocase el auto apelado de f. 14 vta., en cuanto or- 
« dena el secuestro de dichos productos, y se confirma en cuanto no hace lugar al de los 
« bienes raíces; confirmándose igualmente los autos de f. 19, 20 y 21 vta. con costas al 
« apelante, y devuélvanse prévio pago del honorario del señor Conjuez que regulará el 
« señor Ministro semanero.

«Jwanicó— Caravía—Arr asenta.»

Señor Comandante D. Pablo Goyena.

Hace algunos dias que estoy por ir á la ciudad y hasta ahora no he podido hacerlo, 
por falta de un caballo que recien he adquirido. Siento su estado de necesidad, y mucho 
mas no poder enviarle desde luego el auxilio que me pide porque no tengo conmigo sino 
lo escasamente necesario para mis gastos. Sin embargo, y aunque hace tres meses que
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no tengo sino quebrantos considerables, procuraré servirle tan luego como pueda hablar 
con el señor Allende, que vendrá probablemente esta tarde ó mañana.

Soy de V. affmo. servidor.
Cesar Díaz.

Paso del Molino, Abril 28.

En dicha ciudad, el mismo dia 27 de Octubre, compareció ante mí el Escribano, e 
Dr. D. Adolfo Rodríguez, testigo presentado en esta prueba, á quien en virtud de mi co
misión, le recibí juramento que hizo en forma de derecho, prometiendo decir la verdad en 
lo que supiere y le fuere preguntado, y habiéndole sido al tenor de las preguntas que le 
comprenden en el interrogatorio presentado, las absolvió del modo siguiente:

A la 1. dijo: que conoce á las partes, tiene noticia de esta causa y no le compren
den las generales de la ley.

A la 9. ~ dijo: al primer punto de dicha pregunta, que no es cierto que el general 
Diaz asegurase al deponente que tuviese un contrato de sociedad sobre el remate de las lo
terías con D. Pablo Goyena. Que á petición de este, se dirigió un dia, acompañado del 
mismo á la easa habitación de D. César Díaz con el objeto de promover un arreglo que les 
evitase una cuestión judicial: que en conferencia habida sobre el particular, el deponente re
querido por D. César Diaz, le manifestó su opinión de que, atentos los antecedentes de 
que estaba instruido, D. Pablo Goyena tenia el carácter y los derechos de socio en el ne
gocio, y que á su juicio venceria en una cuestión judicial: á lo cual contestó D. César Diaz 
que Goyena había perdido esos derechos en virtud de no haber concurrido con su parte de 
capital á la empresa, ni haber presentado fiador del contrato respectivo. Que después de 
algunas esplicaciones, quedó convenido, que D. César Diaz pasaría á D. Pablo Goyena las 
cantidades que creyese justas de las utilidades del remate de la Lotería en compensación 
del servicio que Goyena le había prestado indicándole y proponiéndole el negocio, cuyas 
cantidades pasaría al deponente á quien dejaba de apoderado Goyena que debía ausentarse 
del pais, prometiendo del mismo modo D. César Diaz, entregar además en tres mensuali
dades como mil seiscientos pesos que Goyena debía á D. Juan Francisco Rodríguez, de 
las cuales recibió dos mensualidades, no habiendo recibido las demas pertenecientes a las 
utilidades del negocio. Al segundo punto dijo que se referia á lo que se deja espuesto con 

. arreglo á la deuda de Rodríguez.
A las 10.13, dijo: que es cierto que estuvo con D. Pablo Goyena en casa de D. César 

Diaz, como lo manifiesta la pregunta, habiendo tenido lugar lo que ya ha declarado: y que 
también es cierto que D. César Diaz ofreció bajo su palabra que, sin perjuicio de las men
sualidades prometidas, y si á la conclusión del contrato resultaban ventajas, entregaría al 
Sr. Goyena una cantidad discrecional adecuada á aquellas ventajas ó beneficios, como re
muneración de servicios, y sin reconocerle derechos de socio.

A las 12.03, puéstole de manifiesto las cartas firmadas por D. César Diaz que cons
tan presentadas en el primer interrogatorio, dijo: que no le incumbe hacer el reconocimien
to délas cartas y firmas de D. César Diaz que se le ponen de manifiesto; y que aún, in
cu mbiéndole no podría afirmarlo ni negarlo, apesar de que al parecer es la letra del es- 
presado general Diaz. Qne lo dicho es la verdad en que se afirmó y ractificó leída, que 
le fué esta su declaración; espresó ser mayor de edad firmándola de que doy fé.

Adolfo Rodríguez—Narciso del Castillo.
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En Montevideo en el mismo dia 27 de Octubre, compareció ante mí el Escribano, D. 
José Maria Echandia, testigo presentado en esta prueba, á quien en virtud de mi comi
sión, le recibí juramento que hizo en forma de derecho, prometiendo decir la verdad en lo 
que supiere y le fuere preguntado, y habiéndole sido al tenor de las preguntas que le com
prenden en el interrogatorio presentado, las absolvió en la forma siguiente:

A la l.53, dijo: que conoce á las partes litigantes, tiene noticia de esta causa4 y que 
aunque lia sido compadre del general D César Díaz, no por eso dejará de decir la verdad 
como lo ha prometido por el juramento prestado.

A la 7.53, dijo: que es eierto que hubo un acuerdo entre el general D. César Diaz, D. 
Pablo Goyena y el declarante, por rematar el derecho de Lotería, para cuyo efecto el es- 
ponente y D. Pablo Goyena le dieron al Sr. Diaz los datos que habían adquirido para ve
rificar con acierto dicho remate: que la propuesta de aste debia ser firmada por los tres so
cios; pero que al tiempo de presentarla se convino en que solo la firmase el Sr. Diaz por 
su influencia, relaciones etc.; que en este estilo, el Sr. Goyena hizo presente que debiau 
firmar un documento por triplicad > para que cada socio tuviese una prueba de dicho con
trato; pero que el esponente dijo que entre amigos que eran todos, y teniendo gran con
fianza en la honradez y probidad del Sr. Diaz, consideraba b istante su palabra de ho
nor; que sin embargo de esto, el Sr. Goyena insistió en que se firmase el docu mento, pe
ro se dejó para después, porque avanzaba la hora de presentar la propuesta: que aceptada 
que fué aquella, el espínente y Goyena le manifestaron al Sr. Diaz que era honroso que 
él presentase el fiador, pues estaba en su nombre la propuesta; pero que sí por casualidad 
no lo hallase, estaban Goyena y el esponente á presentar fiadores: que así convenido, el Sr. 
Diaz encontró al dia siguiente un fiador, y tomó posesión de la Loteria: que después de 
esto, el Sr. Diaz le ofreció repetidas veces al esponente, que tendría una parte como él en la 
Loteria, tan luego como se liquidasen las cuentas del primer año, lo que nunca se verificó 
por haberse ausentado el Sr. D.az de esta capital, y por los sucesos que tuvieron lugar en 
lo sucesivo, que entre tanto se negó á dar el documento que se había acordado, limitándose 
a dar una mensualidad al esponente, y algunas cantidades al Sr. Goyena que ignora á 
cuanto ascendieron.

A la 9.33, dijo: que en cuanto al primer punto d® la pregunta se refiere á lo que dejó 
dicho en la contestación, absolviendo la 7.53; y en cuanto al segundo, recuerda que á con
secuencia de haber el esponente suplicado varias veces al Sr. Diaz que transase dicha cues
tión con Goyena, le contestó aquel que iba á verificarlo en los mismos é iguales términos 
que espresan el segundo periodo de la pregunta, aunque no puede asegurarlo de un modo 
positivo, porque está algo trascordado, pero que este asunto es de completa notoriedad en 
esta ciudad.

A la 11.03, habiéndole puesto de manifiesto la copia de carta presentada en el primer 
interrogatorio, reconocídola que la hubo, dijo: que es de su puño y letra el borrador de di
cha carta y que, con respecto á los dernas que espresa la pregunta, le consta que antes de 
efectuar el remate de la Loteria; el Sr. Diaz se hallaba muy escaso de recursos pecuniarios, 
pero que no puede asegurar el esponente qué hubiese vendido sus sueldos ni haya empeña
do las alhajas de su esposa, apesar que lo oyó decir á varias personas, y si no .está equivo
cado al mismo Sr. Goyena.

A la 12. s, puestole de manifiesto las cuatro cartas, dirijida una de ellas á D. Pablo 
J. Goyena y las otras tres al declarante, reconocídolas que las hubo, dijo: que las reconoce 
como ciertas y verdaderas las referidas cuatro cartas, y escritas por D. César Diaz. Que 
lo que deja declarado es la verdad, so cargo del juramento prestado en que se afirmó y rec
tificó leída que le fué esta su declaración, espresó ser mayor de edad, de este vecindario, 
firmándola de que doy fé.

José Maria Echa-lidia —Narciso del Castillo.
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